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Asunto: Lista Provisional admitidos/as y excluidos/as, a la convocatoria para la constitución de dos 
relaciones de aspirantes a la provisión temporal de Licenciado/a en Derecho (asimilado al Nivel/Grupo A).

Vista Resolución de Alcaldía número 1436, de fecha 9 de agosto de 2021, por la que se aprueba 
convocatoria y bases para la constitución de dos relaciones de aspirantes a la provisión temporal de 
Licenciado/a en Derecho (asimilado al Nivel/Grupo A), una para la formación en situación de servicios 
especiales y otra para la contratación temporal, en orden a la cobertura de las necesidades que se 
produzcan en el Ayuntamiento de Tudela.

En las Bases que regulan esta convocatoria se ha previsto sobre instancias de participación lo siguiente:

“1.- Instancias.

1.1.- Las instancias de solicitud para participar en el proceso selectivo de la convocatoria deberán presentarse 
en el Registro General del Ayuntamiento de Tudela (Plaza Vieja, número. 1 ó calle Frontón, número 1), o 
mediante cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en Boletín Oficial de Navarra. Si el último día de plazo 
fuere inhábil se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que la 
instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser certificada.

1.2.- Las instancias deberán ajustarse a los modelos que figuran en la reseña de la convocatoria incluida en el 
apartado “Oferta Pública de Empleo” de la página web municipal (según corresponda en función del turno al 
que corresponda cada aspirante –contratación temporal o formación en situación de servicios especiales).

En la instancia las personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas a la fecha de expiración del plazo para la presentación de instancias. 

1.3.- Junto con la instancia de participación debidamente cumplimentada las personas aspirantes deberán 
aportar:

-Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente acreditativo de la nacionalidad e 
identidad de la persona aspirante.

- Fotocopia de la titulación exigida.
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1.4.- Las personas aspirantes con discapacidad reconocida de grado igual o superior al 33 por 100 podrán 
solicitar las posibles adaptaciones de tiempos y medios para la realización de los ejercicios en que estas sean 
necesarias, en cuyo caso deberán manifestarlo en la instancia de participación, expresando en hoja aparte la 
minusvalía que padecen y las adaptaciones solicitadas, y adjuntar la acreditación de la condición legal de 
discapacitado/a, expedida por el órgano competente.

1.5.- El plazo señalado para la presentación de instancias será improrrogable.

1.6.- Los errores materiales o de hecho que se adviertan en la solicitud podrán ser subsanados en cualquier 
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

2.- Admisión de aspirantes.

2.1.- Listas de admisiones y exclusiones.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Tudela dictará 
la correspondiente resolución aprobando la lista de personas aspirantes admitidas y excluidas, y ordenará su 
publicación en el tablón de anuncios de la casa consistorial (plaza Vieja, número 1) y en la dirección web 
www.tudela.es. De existir alguna persona aspirante excluida, se facilitarán 3 días hábiles para la subsanación 
de errores y, posteriormente, se publicará la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en los 
mismos soportes ya indicados, así como en Boletín Oficial de Navarra.

2.2.- El hecho de figurar en las relaciones de admisión no prejuzga que se reconozca la posesión de los 
requisitos exigidos en las convocatorias. Cuando del examen de la documentación que deben presentar las 
personas aspirantes o de la que obra en poder de la Administración, se desprenda que no poseen alguno de los 
requisitos exigidos, decaerán en todos los derechos en que pudieran derivarse de su participación en la 
convocatoria.”

En consecuencia, HE RESUELTO:

1.- Aprobar, conforme a lo dispuesto las Bases de la convocatoria, la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas:

ASPIRANTES A LA FORMACIÓN EN SITUACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES

PERSONAS ADMITIDAS:

HERNÁNDEZ ORTÍN, JESÚS TEODORO

PERSONAS EXCLUIDAS: ¡

NINGUNA

ASPIRANTES A LA CONTRATACIÓN TEMPORAL

PERSONAS ADMITIDAS:

1 ACEÑA LAPARRA,BEATRIZ

2 ALIAGA MORENO,IÑIGO

3 ARIZ MONREAL,MAIDER

4 ASUN ESPARZA,JAVIER

5 AYALA MATEO,AMAYA

6 BUISAN AGUIRRE,MIRIAM

7 BURGUEÑO VAZQUEZ,ANA MARIA

8 CARRASCO MORENO,FELIX

9 DIANOVA GEORGIEVA,SILVIA



10 ECHAVE BLANCO,MARIA ISABEL

11 ERRO URRA,JULEN

12 FRANCES ARELLANO,JARA

13 GALINDO CARASUSAN,SOFIA

14 GAMBOA HENAO,SLENDY GISELLE

15 JALLE ALAIZA,CARLA

16 LIÑAN MENA,ALBA

17 LITAGO ZARDOYA,JESUS

18 LOPEZ LAPIEZA AINARA

19 LUCAS ZARDOYA,CARLA

20 MONREAL ARNAL,FRANCISCO JAVIER

21 MUÑOZ TABERNERO,OSCAR

22 PEREZ AZAGRA,FRANCISCO JAVIER

23 QUINTANILLA MARTINEZ,MANUEL MARIA

24 REDAL GARCIA,MARIA PILAR

25 RODRIGUEZ MENDILUCE,JORGE LUIS

26 RUBIO RUIZ,IZASKUN

27 SAN MARTIN HERMOSO DE MENDOZA,MARIA DOLORES

28 SETA MORALES,VIRGINIA

29 SOLDEVILLA MOLINA,MARIA PILAR 

30 SORIA MARTIN,CHRISTIAN

31 SOTO CIRIZA,MARIA PATRICIA

32 TERROBA SERRANO,ELISA

33 VICENTE PORCEL,CAROLINA

34 ZAPATA VAZQUEZ DE PRADA,ENRIQUE GUILLERMO

PERSONAS EXCLUIDAS Y MOTIVO DE EXCLUSIÓN:

ESPARZA LANAS, SANTIAGO: No aporta titulación

2.- Las personas aspirantes que figuran como excluidas, dentro de los  tres días hábiles siguientes al de 
publicación de la lista provisional en Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial y la página web 
municipal (www.tudela.es), podrán subsanar los errores o defectos en los que hubieran incurrido. 
Posteriormente, se publicará la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en los mismos 
soportes ya indicados, así como en Boletín Oficial de Navarra.

3.- Ordenar la publicación de la presente Resolución, a los efectos oportunos, en el Tablón de Anuncios 
de la Casa Consistorial y en la Web municipal (www.tudela.es) desde la reseña de la convocatoria en 
"Oferta Pública de Empleo".



Trasládese la presente Resolución a los/las interesados/as para su conocimiento y efectos.

Lo que se manda y firma, en Tudela, ante mí, el Secretario, que certifico. 

Esta resolución es definitiva en vía administrativa por lo que contra la misma cabe interponer 
optativamente uno de los siguientes recursos (sin que quepa interponer ninguno de ellos mientras no se 
resuelva expresamente el que, en su caso, esté en trámite de resolución o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo):
a) Recurso de Reposición ante el órgano autor del acto o acuerdo, en el plazo de un mes contado desde la 
publicación o notificación del acto o acuerdo recurrido.
b) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de un mes desde la 
notificación o publicación del acuerdo o acto recurrido.
c) Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano que corresponda de dicha jurisdicción en el plazo 
de dos meses contados desde la notificación o publicación del presente acto.
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
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NOTIFICACIÓN EFECTIVA DIRIGIDA A: 

MIGUEL  CHIVITE SESMA
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RECIBÍ EL DUPLICADO Y ENTERADO

Tudela, a ___ de _______ de 20__, Hora: __:__

(firma)

Nombre. 
________________________________

DNI:____________________________

Relación con el destinatario: 
________________________________

NOTIFICACIÓN FALLIDA: Justificante de intento de notificación a la persona indicada y en el 
domicilio que figura. 

En caso de que nadie se haga cargo de la notificación o de que se rehúse por parte del 
interesado (no otro):

1er  INTENTO DE NOTIFICACION 2º INTENTO DE NOTIFICACION

 Que intentó entregarle la notificación.
 Que la persona interesada (o su representante) 

se negó a recibir la notificación o a firmar el 
duplicado que acredita la recepción.

 Rehusado (por el interesado).
 Desconocido.
 Dirección incorrecta.
 Fallecido.
 Ausente.

 Que intentó entregarle la notificación.
 Que la persona interesada (o su 

representante) se negó a recibir la 
notificación o a firmar el duplicado que 
acredita la recepción.

 Rehusado (por el interesado).
 Desconocido.
 Dirección incorrecta.
 Fallecido.
 Ausente, se deposita aviso en buzón.

Fecha: Hora: Fecha: Hora:

IDENTIFICACIÓN DEL NOTIFICADOR (*)
Nombre:________________________________

DNI:____________________________________

Firma

IDENTIFICACIÓN DEL NOTIFICADOR (*)
Nombre:________________________

DNI:____________________________

Firma

(*) En ambos caso el agente notificador es miembro de la  ASOCIACIÓN AMIMET-CEE CANRASO, 
adjudicataria del servicio de reparto de notificaciones en Tudela. JGL 25-01-2019
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